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Anuncios Oficiales

Comité de Moneda Extranjera
Cnmbios <le compra de mo­

nedas pnlüinnlos H dia 28 de
junio <9* 11)37, de a< ueido con
las disposiciones mirialcs:
d iv is a s  rrux ".n .'N ii'.s  d ií cxro irrA-

a n u í s
Francos. . . .  dO‘2.r)
L i b i a s   % 4¡¿,oO
Dólares . 8\G8 '
L iras .  • 4/V15
Francos sui /o  1!)5‘75
Relchsmaik. 3 l/15
Belgas .  . . .  a ............  144c7l)
Florines . .  ....... ................. 4 ‘69
Escu dos ..................... 3 8 ‘10
Peso moneda legal. 2 ‘55
Coronas c h a  as.  30*00
Coronas surcas 17
Coronas noi uegas 2 ‘ 11
Coronas danesas.  1 ‘87
DIVISAS LlIiUlíS IM l’UK 1 ADAS VOLUN­

TARIA V M 'l'IN I l IVAMI'N IV
Francos lo lo
Libras '»o '
D ó l a r e s   í o ‘72
Francos m/n 0 M 70
Relgas I >‘85
Florlix* ................  .VHb
Escudo.  17‘<>.r
Peso m<.urda Irgn* u IM
Coronas suecas  2 %(>0
Coronas noruegas 2*50
Coronas danesas 2 ‘35

Anunc i o s  p a r t i c u l a r e s
BA N CO  D E ESPA Ñ A

M A L A G A
Habiéndose extraviado el res­

guardo de depósito transmisible 
nümero 65.218, de pesetas nomi­
nales 37.000, en Deuda Amortl- 
zable 5- por 100, emisión 1927 
sin impuesto, expedido por esta 
Sucursal en 4 de agosro de 1928, 
a favor de D .tt Francisca Alba- 
rracín, viuda de Poy, se  anuncia 
al público por única vez, para el 
que se  crea con derecho a re­
clamar lo verifique dentro del 
plazo de un mes, a contar desde  
la inserción de este anuncio en 
el Boletín O ficial del E sta d o ,

«Diario de Burgos» y «Sur», de 
Málaga,  según determina el a r ­
tículo 41 del Reglamento vigente 
de es te  Banco,  advlrt iendo que 
t ranscurrido dicho plazo sin re­
clamación de tercero,  se ex p e ­
dirá el correspondiente  dupl ica­
do de dicho resguardo,  anulando 
el primitivo, y qu edando el Ban­
co exento  de  toda re sponsab i­
lidad

Málaga 18 de  junio de 1 9 3 7 .=  
El Secre tario ,  Enr ique Gi larranz.

Administración de Justicia
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

Fuente de Cantos
Don Francisco H errera de Llera, 

Juez de 1.a Instancia de esta lo­
calidad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzga­

do pende, expediente de declara­
ción de herederos por fallecimien­
to del vecino de Usagre, D. Ma­
nuel Romero Candalija, en esta­
do de soliere, solicitándose la he­
rencia rs hermanos de do­
ble vínculo, Jusv Manuel y Car­
men, y por los sobrinos carnales 
G ranada/ Felipa, Ignacio, Lucio, 
Manuel, José, Jesusa y Jacoba Cá­
mara Romero,' en representación 
de su madre Visitación Romero 
Candalija, los sobrinos también 
carnales Jose-María, G ra n a d a , 
Manuel y María -  Visitación Ca­
rrasco Romero, en representación 
de su madre M aria-Grauada Ro­
mero Candalija, los sobrinos car­
nales Antonio y José González Ro­
mero, en representación de su 
madre Dolores Romero Candalija, 
los sobrinos carnales Manuel y 
Carmen Romero Romero, en re­
presentación de su madre Ramona 
Romero Candalija, y por el pre­
sente se llama a los que se crean 
con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan a alegarlo den­
tro  del plazo de tre in ta  días; aper­
cibiéndoles que, transcurrido el 
plazo se los seguirá el perjuicio 
que hubiere lugar en derecho.

Dado en Fuente de Cantos a 11 
de junio de 1937.—El Juez de pri­
mera instancia, Francisco H errera 
de L lera .= P . 3. M., Eusebio Cor- 
nago.

Sevilla
José Trelles Salsamendi, de 32 

años de edad, abogado, hijo de 
. Jotó y Josefa, domiciliado última­

mente en Sevilla, calle Pastor y 
Landero, núm. 18 y accidental­
mente en Algeciras (Cádiz), com­
parecerá en el plazo de quince 
días a partir do la fecha de la pu­
blicación de esta requisitoria, ante 
el Sr. Juez Militar D. Manuel Prie­
go Godoy, calle Alfonso XII, nú­
mero 6, a responder do los cargos 
que se lo imputan en la causa nú­
mero 14 de 1933, seguida en este 
Juzgado, apercibiéndosele que de 
no hacerlo será declarado en re ­
beldía, interesándose de los agen­
tes de la autoridad procedan a la 
busca y captura del mismo y en 
caso positivo lo pongan a la dis­
posición de este Juzgado.

Sevilla 21 de mayo de 1937.—El 
Juez Instructor, M. Priego Godoy.

Sos del Rey Católico
D. Fernando Lanzón y Surroca, 

Juez de Instrucción do la villa 
de Sos dol Rey Católico y su par­
tido e instructor del expediente 
que luego se dirá.

Hago saber: Por el presente se 
cita a Juan Arias Endrina, Felisa 
Palacios Burguete, Francisco Ma­
tón Gil, Guillermo Arregui Cana­
les, Constancio Combalia Marco, 
Demetrio Agón López, Santos 
Gracia Pemán, Manuel Losilla 
Pueyo, Angel Morlana Navarro, 
Cándido Gracia Garcia, Félix Pue­
yo Romeo, Gregorio FragoBegue- 
ria, Vicente Terapo Casanova, J uan 
Guinda Alcubierre, Inocencio Az- 
narez Pueyo, Miguel C h a r le s  
Praderas, José Olano Victoriano, 
Fructuoso Solano Larenen, Lo­
renza Lasilla Pueyo, Eugenio Con­
valia Marco, Juan Pablo Casabó 
Suñen, Pilar AznarezLizalde, Me- 
lancia Lasilla Pueyo, Juan Arre­
gui Biota, Antonio Arregui Gar­
cia, Teodoro Palacín Ruiz, A.nto- 
nio Claveras Navarro, Victor 
Yarz López, y Josefa Casales Su­
ñen,.vecinos de Uncastillo, y cuyo 
actual paradero se ignoia, para 
que en térm ino de ocho dias hábi­
les comparezcan ante este Juzga- 

% dn, personalmente o por escrito; 
% para alegar y probar en su defen­
sa  lo que estimen procedente a re­
sultas del expediente que se ins­
truye para declarar adm inistrati­
vamente la responsabilidad civil 
que se deba exigir a los mismos, 
como consecuencia de su oposi­
ción al triunfo del Movimiento Na­
cional, bajo apercibimiento que 
de no hacerlo les parará el perjui­
cio a que hubiere lugar.

Dado en Sos del Rey Católico, a 
4 de Mayo de 1937.=E1 Juez Ins­
tructo r, Fernando Lanzón y Su­
rroca.=E1 Secretario, Elias Ger­
mán.
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Návalmoral de la Mata

Don Vidal García Rodríguez.,. 
Iii'Oz municipal en funcione,si 
icle Instrucción y Primera Ins 
tanda, por haber >|icio el pro­
pietario desuñado para for­
mar parte en lo,s Consejos de 
Guerra.
Hago saber. Que no habiendo 

sido posible oír en el expedien­
to que instruyo de raspón,sabllli- 
Idad civil, contra los vecinos de 
esta villa Cándido García Yuste, 
Félix Sánchez Gomólo (hijo), 
Eusfeblo Sánchez Naranjo,, II - 
mael Marcos Sánchez, Crispido 
Purám Igleyftas, Saturnino Mar­
cos) Sánchez, Dionisio Marcos, 
Sánchezv luán de Mata Nuevo, 
Miguel Gómez Moreno, Víctor 
Gómez Marcos;, Victorio Gómez 
Moreno, Felipe Marcos Luengo,, 
Víctor Moreno BaJlero, Fermín 
González Sánchez, Rufo Díaz 
Pem a, Santiago Martín Arias,. 
Cipriano Sánchez del Monte, Jo- 

.slé Calero Piérez, Emilia Gonzá­
lez Fernández, Anastasio Mar- 
cosi González, Gablno Rodríguez 
Sánchez, Gonzalo del Monte Fer 
Inandez, " Llilario González Ro- 

- dríguez^ Ceferino Sánchez y San 
fchiez. Florencio Rodríguez Mar 
cosí Cesáreo Nuevo Marcos, Lo 
renzo Luengo González, Sotero 
Sánchez y Sánchez, Margarita 
Marcos, Ignacio Sánchez Amari­
lla, Carlos Moreno Gómez, Lu 
d o  Jara Rlázquez, Pedro Ruiz 
Sánchez, Cristina Sánchez Ga­
llego., Teodora Sánchez Martín,. 
Dionlffa Ruiz Sánchez, Luis 
Marcos* Sánchez, Claudio Sán­
chez González^ Casítor Gonzá­
lez, Sájnchez, Emilio Martín fia 
llosteros. Felipe Marcos Sánchez 
Jacinto Sánchez Sánchez, Ju 
|lán Blazquez Muñoz, Jacinto Poi 
rrast Moreno, L udo Rodríguez 
Marcos  ̂ Marcelino Moreno Ba- 
llero, Reglno González del Mon 
le, Ricardo González YUiste, Ru 
fino González y González, Sil­
verio González' Rodríguez, So- 
m olo Marcos Gonzáliez, Salus- 
tiano García González, Zoilo 
Sánchez Gómez, Pedro Encinal 
Blázquez, Joslé Marcos Sánchez 
Lorenzo Nuevo Nieto, Pedro 
Fernández Mirón, Nicolás Pa­
rra Jiménez, Eulogio Rodríguez 
Sánchez, Jacinto Sánchez y 
Sánchez, Ludo Marco;» Sánchez 
Emilio Gómez Moj'tenot Bonlfa

cío Gómez González, Víctor Sán 
choz Nieto. Germán Gómez Mar 
eos1, Ignacio Sánchez Redondo, 
Antonio García Jiménez, Nico­
lás! Mnrtín Sánchez, Galo Sán 
chez Marcos, Pío Rodríguez Sán 
choz. Furiente Marcos Sánchez 
Mode lo  Marcos ,v Marcos, An­
dró't del Monte Encabo, Amdréjí 
Fe ,nánr,ez González. Inocenrlo 
Gorra! Jiménez, Juan Sánchez 
Luengo, .Tuán Jiménez Marcos 
Viuda de Hilado González,Mar­
eos, Paulino Fernández Gonzá 
lez, jort' Fernández Machado,. 
Paj)lo Gómez Mareo'1, Miguel 
González Sánchez, Pu erto Gó­
mez Luengo ..Leoncio Marón,* Go 
mez, Domingo Lóoez Nuevo, 
Valentín Sánchez Villa. ^Alber­
to Rodríguez Pino, Víctorinna 
Nuevo Fernández. Danlef Frai­
le Martín, hoy en Imorado para 
doro, sie Ies cita por medio del 
precíente edicto que ise insertará 
en ef «Boletín Oficial del F,si­
tado»- y en el d® evita proOn 
cía,, requiriéndoies para que en 
término die jocho"días hiábileis 
comparezcan ante este Juzgado 
Ole Instrucción. nombrado Juez 
Instructor del expediente, per­
sonalmente o por escrito para 
que aleguen y prueben ¡en ;siu: 
defiensja lo que estím¡en proce- 
(diente *

Dardo íeü Navalmtor'ai rde la 
¡Mata a 9 tfe Jimio de 19á7.—El 
Juez Municipal, Vidal García.— 
El Secretarlo, Angel Duque.

Palencia

Teodoro Sanmíllátn, Rtjtf de 
Artemió y Marcelina, naturia! de 
Las) Oahafiots de Castilla provin­
cia de Palencia,, Soltero, profe- 
ipeslón jonn aleño, de 27 anos de 
ledad. estatura aproximadla 1,560,. 
m. color rde piel sano, pelo ne-

Sro, cejas .grandes y ¡negás, baír- 
a poblada, viste Kumildernieínte. 

domí i% do últimamente E(n LftS 
Cabanas: de Castilla.

Compareoeírá en el térmtinidl 
010 ocMo días: ante el conmndflín- 
|e  Juez instructor don José Pé<- 
lisz Olea, residente en paléní- 
icüa,, establecido iel Juzgado en 
(el edificio d¡e la Diputación pro­
vincial, bajo apercibimiento que 
0ie no efectuarlo isíerá declarada 
jpebelde

Palencia 10 de noviembre de 
Be 1936.—El Juez instructora Jo- 
tsié Pértoz Olea.

Al l̂ittxdrQ Simó» Siaámfllá»*

hijo de Artemio y Marceliuavina- 
fcurtil de Las; Cabanas do CAs- 
lilln .,provincia do Palencia, siol- 
toro ,prolV íión jornalero, do 31 
años) do o dad, ¿si atura aproxi­
mada do l.íiOO m.. color ,s{ano% 
polo negrov cejas granele-s, y ne­
gras: ,bruma ; •obladia," .del^'dok 
vi.tr humiídonioulc^ domiciliado 
úl U a am ento en Las Cabanas eje 
Canilla

Comparecerá en el término 
de ocho días ante el comandan­
te juez instructor don José Pér 
r¡ez Olea, re iídcnte en PAlénf- 
cla,N e:;1ahl( ci<hi el Juzgado c±\ 
‘el edificio de la Diputación pro­
vincia f\ bajo apercibimiento que 
de no efectuarlo iSierá declarado 
rebelde

Palencia 10 -de noviembre de 
rde 1936.---Ef Tuez instructor, Jo- 
¡síé Pérez Olea.

Teódulo Alonso Martínez, Ri­
fo de Luís y de Damiana, niai- 
turaí de Cubflltoi de Sania Mar­
ta /provincia de Valladolid, ca­
sado coin Felipa Montová, pro-, 
fe^ión jornalero, de 58 años de 
ieidad. estatura aproximada. 1̂ 610 
m.% color slano, pelo canoso, ce- 
fjasf grandes y camas, barba poco) 
poblada, bastante cargado de 
Kombros; viste pobremente, do­
miciliado últimamente e¡n Va­
lle de Gerrato, provincia de Par 
lencia • '' ■ 1

Compianeceirá fen el termino 
0e ocho días ante el comaindian.- 
te fuez instructor don José Pé­
rez Olea; residente ¡en Paléfr -̂ 
clav establecido el Juzgado en 
(el edificio d¡e la Diputación pro­
vincial, bajo apercibimiento que 
0e no efectuarlo sierá declarado 
rebelde »

Palencia 2 de noviembre de 
1936 — El Comandante Juez tnjsU 
üructor, JoiSÍS Pé/r© foOIea.

Don Manuel 'P^rez Pomero, Juea 
do primoinstancia e Instruc­
ción de la ciudad de Palencia y  
su piad ido. 1 ! ' ’ .
Por el brósentia se Vequíere tí 

Miar(‘os Giarcía Martín, vecino que 
fufe do Magaz, hoy en ignorado na- 
Iriadero, para que dentro def ter­
mino de ocho días hábiles com­
parezca jante el Juzgado de instruc­
ción de Palencia, personalmente 6  
por escrito piara que aleguen y 
prueben en su defensa lo que Ostf- 
m£n procedente, ¡en expediente 1a¡d- 
minlstrativo sobre declaración - de 
responsablítdftd ct\hf :ftl amparó del 
decreto-ley do 1Q de enepó dltI®Ot
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que se Ies sigue con eí número 29, 
fcpercibiénfloíe que de no compa­
seo er le parará el perjuicio consi­
guiente ,

.irado en Padrada a Í í  dde mal 
yo de 1937. Primer ¡año triunfal. 
—Mit.nu.ef Pérez. — Eí secretaria 
judiew, Isidoro P. Navarro. : - ,

Puebla  del  Río

Soriano Cordero, Emilia, hija 
jo do Juan y Purificación,. na­
tural de Puebla del Río (Sevi­
lla, gle es:tado casada, de 37 &- 
38 año;» 'de edad, día estaturas 
alta ,piel o algo cano,, ¡no se co- 
¡nocen más- isceñar piarticulaneis,. 
¡domiciliado úitim&miejníe m  Fue 
¿la del Río. •

Corapareoerá en e í término 
de íreinla di api o será deteni­
do y pues/toi a dxsposicióiii del 
sjfeñór Juez instructor Tenien­
te de la Guardia Civil y Coman­
dante militar de e:T& población 
don Juan Cuadrado- peíáez., pa­
ra  responder de los cargos que 
le. resulten corno comprendido 
en el bando publicado por el 
Excmo. Sr. Prerliderite de la 
Junta de Defe n ía de España, 
con fecha 28 de julio último 
'bajo apercibinucuito que, de 

de no efectuarlo será declarado 
rebelde.

Puebla del Río 6 de febrera 
de 1937.—EX Teniente Juez i¡ns<- 
tructo.r, Juan Cuadrado Peiáez.

. Cabrera Ximéjne ,̂ J ^ ^ ^ h i .ío  
de Juan y de Tereda. , ;n,aturiáí de 
Almonte, Ayuntamiento de Id.  ̂
provincia de ITuelva, de 31 a 
32 años,' de edad, estatura bas­
tante alta,, ojos pequeño^ jra- 
riz larga y aFíinda, pu aspecto 
general nó mal parecido y sfu 
carácter risiueño, no ise conowa 
isíCi i as p.arti cu I ares, domxdliaido 
ültimammte ya Puebla del Río, 
provincia de Sevilla,,

Comparecerá im el Eérm&íftQI 
de. treinta días o será deteni­
do' y puerto a disposición deí 
e(feflor Juez instructor Tejiícvo* 
te do la Guardia Civil y £.om¡aia~ 
¡dante rehilar do osla población 
¡don Juan Cuadrado Pie'iáez, pa- 

• ra responder de ios cargos qua 
le resalten como comprendido 
eia el bando -publicado por isl 
Excmo. Sr. presidente de la i 
Junta de Defenda de Bftpáffia*? 
con fecha 28 de juiía áiíimaÉ 
Ibajo ap¡ercibimle¿to quid, de® 
•efe no efectuarla ¡sieirá áeclaradall 
nebolda p

Pimabiá & l  Ufe J  lia

de 1937.—El Teniente Juez insá 
tr-ucto-r, Juan Cuadrado Pieláez.

Ouavfts Fuente^ icloio Aiitoiúo  ̂
MI o de Áníaoio y de María, ma­
tura! ¡de Sevilla,, Ayuntamien­
to de ídem, de ¿sitado «asado, 
profesión maestro de escuela, 
¡de 31 a 32 años de edad, ¡esta­
tura baja, color blanco, y ¡síOtto, 
pelo algo, rabio, ,a;/pecto bona­
chón. y risueño^ sin señas par­
ticulares, ¡domiciliado última­
mente en Puebla fiel Río pro- 
viuda fie Sevilla. ;

Comparecerá en el término 
fie treinta días, o será deteni­
do y puesto a disposición, deí 
j;f&ñór Juez instructor Tenien­
te de la Guardia Civil y Coman­
dante militar de esta población 
don Juan Cuadrado Peláez, pa­
ra responder de los cargos que 
le resulten como comprendido 
e¡n eí bando publicado por el 
Excmo. Sr. Presidente' do la 
Junta de Defensfa de España, 
con fecha 28 de julio último 
¡bajo apercibimiento qüe, de 

fie no efectuar!,Oí, será declarado 
rebelde.

Puebla fiel Río 6 de febrero 
de 1937.—Eí Teniente Juez ins­
tructor, Juan Cuadrado Peláez.

Barrera peñ,a, Francisco, hijo 
de Francisco y de Antonia, na­
tural de Corla fiel Río, Ayunta­
miento de ídem, provincia de Se 
villa, de esítad «soltero, pro­
fesión ¡deí Campo, de 30 años 
de ¡edad, estatura regular, más 
bien alto, de pocas, carnes., color 
sano, carácter serio,, no se cono­
cen sierras particulares, domici­
liado últimamente en Puebla dei 
Río, provincia tí© Sevilla,

Comparecerá en el término 
de treinta díds o será deteni­
do y puesto a disposición del 
s/eñor Juez Instructor Tenien­
te íde Ja Guardia Civil y Comian- 
üante mliltar fie esta noblaclón 
ífioitt Juan Cuadrado Peláez, pa­
ra responder fie tos cargos que 
le resultan como comprendido 
¡ea el bando publicado por eí 
Excmo. Sr. Presidente- de ia 
Junta fie Defensa ¡de Eispáñia, 
con _ techa 28 ¡de julto último 

jBhñjo ¡apercibimiento que, ¡de 
Id© no ¡efiectatrto, ¡¡será ¡dieciarádo 
¡rebelde.
|  Puebla fiel Río 8 tí® 'íebMsnef 
¡tí© 1937.—El Teniente Juee lia»* 
Itaetor* J « a  Gtitói'&d® Peléen

Barrera Peña, Ruperto, hijo 
de Francisco y do A ntonia, na­
tural de Coria deí Río, Ayunta 
miento de ídem, provincia de 
Sevilla. Je e-sítado soltero, pro­
fesión. fiel campo, de 20 ¡años 
Ide edad... estatura laHA, delgado, 
color ¡sbno, no se conocen más 
BetaUes ni señas parti-culame®, 
domiciliado últimamente ¡en Pu« 
bla diel Río ,provincia ¡de Sa- 

. villa
Comparecerá ©a el término 

09 treinta días o será dete¡ní- 
fio y puesto a disposición del 

■ isifeñor Juez instructor Tenien­
te de la 'Guardia Cívii y Coman­
dante militar do ebta nublad ón 
fian Juan Cuatíraido Peláez, pa­
ra responder de Jos c,argo¡s orne 
le resulten como comprendido 
lea ¡el bando publicado por ¡el 
Excmo. Sr. Pre. feclente de la 
Junta de Defensa fie Esoañ'a, 
con fecha 28 de julio último 
jbafo apercibimiento que, de 

fie no efectuarlo, será declarado 
rebelde.

Puebla fiel Río 6 de febrero 
fie 1937.—Eí Teniente Juez Ins­
tructor, Juan Cuadrado Pieláez.

* Cirra’-eo S&'ntialn®, p&ídomero, 
hijo tí© Raltíomero y Rocío, na­
tural de Puebla del Río2 Ayunta 
miento fie ídem, provincia de 
Sevilla, fie 37 iaflo,sf de edad, 
estatura bajía, pelo castaño, ná- 
riz grande, boca grande, como 
isfeñar particulares tiene una ci­
catriz en un lado del cuello, 
y tí© aspecto pliegre, domiiici- 
ilafio últimamente en Puebla del 
Río, provincia fie Sevilla..

Comparecerá em ¡el término 
fie treinta días; o será deteni­
do y puesto a dispoisldón del 
isf&ñor Juez Snisfructor Tenien­
te fie la Guardia Civil y Comlan- 
tíante militar de esta población 
don Juan Cuadrado Peláez, pa- 
ra ire¡spondlel, de lo® cargos que 
i© resiplíen como comprendido 
len ¡eí bando- publicado por eí 
Excmo. Sr. presidente de la 
Junta fie Defensfa de ESpañ®, 
coa fecha 28 fie juila último 
Jb&jo apierdbimtento qus, fie 

fie no ¡efectuarlo, ¡será declarado 
nel.ákte

Puebla fiel Río S 'de f-ebraro 
m Í937.-Ei Teniente Juez faw. 
Iructefít Juan Ou^ártdq, Peléen
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Vitoria

Don José Ojea González, Juez de prL 
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor 
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esja _ provincia a fin de 
aecíarar administrativamente la  res- 
ponsabilidad civil exigióle a don An­
tipas López Tritón* Correría 76^ láü 
vecino que fué de Vitoria por 
su actuación de oposición ai triun­
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
esve por medio del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín Ofi­
cial» de esta provincia y en el «Bu. 
letín Oficial del Estado»^ reqphiéo^ 
dolé para que en él término de ocho 
día<> lábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o ,por escrito pa­
ra que alegue o pruebe en Su defensa 
io estime procedente.

Dado, en Vitoria a. 10 de may© "de 
José Ejea.—El Secretarios .

Don José Ojea González, Juez de pri­
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que} 

instruyo a virtud de designación acor,, 
dada por la Comisión de Incautación 
üe Bienes de esta provincia a fin de 
declarar administrativamente ía res» 
ponsabilidad civil exigióle a don San­
tos Viana Mújica, Sama María 17- T-.Q„ 
vecino &ue fué de Vitoria por 
su actuación de oposición al triun­
fo Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio dd  presente^ edicto 
que se insertará en el «Boletín Ofi­
cial» de esta provincia y en el «Bo­
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa­
ra que alegue o pruebe en su defensa 
io que estime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo de 
1937.—José Ejea.—El Secretario* W .

Don José Ojea 0©nzále^ Juez d« pri­
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor­
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a 'fin de
declarar administrativamente* ¡a fres-
ponsabilidad1 exigióle a don Pedro 
Uriarte Badia,.-Correría número 11 
vecinolr que jfué de Vitoria por 
su actuación de oposición a! triun­
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
este, por medio del presente edicto 
que se ipsertafá «o el «Boletín Ofi­
cial» de esta provincia y en d  «Bo- 
fetín Oficial del Estado»a requirién.

dolé para que en d  término d:e ocho 
díac hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa­
ra que alegue o'pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo 
1937 —José Ejea*—El Secretado*

Don José. Ojea González, Juez de pri­
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo; Que m expediente que 

instruyo a virtud de designación acor., 
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de 
declarar administrativamente la res­
ponsabilidad ciyil exigióte & don José 
Giménez Aberasturi, Portal Urbina^ 
10v2.e vecino que fue 'de Vitoria pOr 
su actuación de oposición ai triuru 
fo del Movimiento' Nacional* se cita a 
este por medio 'del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín OfL 
cial» de esta provincia y en ti «Bo­
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en el término de ocho 
Was hábiles comparezca ante este juz 
gado personalmente o por escrito pa­
ra que alegue o pruebe en Su defensa 
lo ¡¿ue estime procedente,

Dado j^n Vitoria a 10 de mayo ¿le 
1937.—José JEjea.—El SecretaHo,

€

Don José Ojea González, Juez de pri­
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor; 
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de 
declarar administrativamente Üa res­
ponsabilidad civil exigióle a don jo» 
nás Blanco Ruiz, Tribunal Viejo 
vecino'-'que fué de Vitoria por 
su actuación de oposición ai triun­
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín OfL 
cial» de e^ta provincia y en él «Bou 
letín Oficial del Estado»*, reducién­
dole para que en el término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa­
ra que alegue o pruebe en su defensa 
lo $ue eiftime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo de 
1937.—José Ejea.—El Secretario* ,

Don José Ojea González, Juez de prju 
mera instancia e instrurción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

in|struyo a  virtud de designación acor­
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de

declarar administrativamente la res» 
pon'sabilidjíl civil exigióle a 
don Tomás -Angulo Candando,, 
vecino,.; que fué de Vitoria, por 
su actuación de oposición al triun­
fo del Movimiento Nacional, se cha a 
este por medio dpi presente edicto 
que se injertará en el «Boletín OfL 
cial» üe esta provincia y en eí «Bo­
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en tí término de ocho 
días hábiies comparezca ante este juz 
gado personalmente o por escrito t pa­
ra que alegue o pruebe en su defensa 
lo que estime procedente.

D ado ejn Vitoria a 10 de mayo de 
1937.—Joj?é Ejea.—-El Secretario*

Don José Ojea González, Juez de prL 
•mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y Su partido... 
Par'-icipo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor­
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de 
declarar administradamente la res­
ponsabilidad civil exigióle a don Zaca 

rías Echazarra Mendicoechea, San­
to Domingo número 40, ve» 

ciño que fue de Vitoria por 
su actuación de oposición al triun„ 
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio del presente edicto 
que se insertará en él «Boletín OfL 
cial» de esta provincia y en el r<Bo- 
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en él término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa­
ra que alegue o pruebe en su defensa 
lo f¿ue estime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo de 
1937.—-José Eiea.—El Secretario*

Don José Ojea González, Juez ds prL 
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor­
dada por la Comisión de Incautación 
d e , Bienes de esta jprovincia a fin de 
declarar administrativamente la res­
ponsabilidad civil exigióle a don 
Antonio Peña Sáinz, vecino 
que fué de Vitoria*k por su 
actuación de oposición al triun­
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
esto por medio del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín OfL 
cial» de esta provincia y en el «Bou 
letín Oficial del Estado», réquirién* 
Mole para que en te término de ocho, 
días hábiles comparezca ante este juz 
gado personalmente o por escrito pa­
ra que alegue o pruebe en su defensa* 
io que estime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de nnyC< <fc 
1937 ^  José Ejea.—El Secretario* "
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Don José Ojea González, Juez de pri­
mera instancia e instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

instruyo a virtud de designación acor 
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de e^ta provincia a fin de 
declarar administrativamente la res. 
ponsabiiidad civil exigióle a don José 
Pérez Gómez, Zapatería 16, bajo, Ve­
cino que fué^ de Vitoria, por 
su dejación dé oposición ai triun­
fo $Jel Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio d,el presente edicto 
que se Inscdará en el «Boletín Ofi­
cial» dé esta provincia y en el «Bo­
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en el termino de ocho 
días hábiles comparezca ante éste Juz 
gado personalmente o por escrito pa­
ra que alegue o pruebe en su defensa 
lo que ectime procedente.

Dado en Vitoria a 10 de mayo de 
1937.— (osé Eiea.—El Secretario*

Don José Ojea González, Juez de prL 
mera instancia e ' instrucción de la 
ciudad de Vitoria y su partido. 
Participo: Que en expediente que 

iiistrüyo a virtud de designación acor­
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes de esta provincia a fin de 
declajrar administrativamente la res­
ponsabilidad civil exigióle a don Fé 
lix Pérez Pérez, Zapatería núm. d9. 
vecino que fué de Vitoria por 
su actuación de oposición al triun­
fo deV Movimiento Nacional, se cita a 
este por medio del presente edicto 
que se uisertará en c.i «Boletín Ofi­
cial» de esta provincia y en el «Bo­
letín Oficial del Estado», requirién- 
dole para que en el término de ocho 
diai hábiles comparezca ante este Juz 
gado personalmente o por escrito pa­
ra que-¿uegue b pruebe en su defensa 
lo'que estime procedente.

Dado ep Vitoria a 10 de. mayo de 
193/.-—José Ejca— Ü Secretado*

Don José Ojea González, Juez de pri­
mera instancia e instrucción^ de la 
ciudad de Vitoria y su- partido*. t 
Participo: Que tn excediente que 

instruyo a virtud de designación acor­
dada por la Comisión de Incautación 
de Bienes' de e-ta provincia a lin de 
declarar administrativamente la res. 
ponsabilidau* civil exigióle a don Jo. 
nás Olaguren y Sabina Solagurcn, ve­
cinos que fueron de Vitoria por 
®u actuación de oposición ni triun­
fo del Movimiento Nacional, se cita a 
estos por medio del presente edicto 
que se insertará en el «Boletín Ofl* 
cial» de esta provincia y en el «Bo­
letín Oficial dU rcqulriéu-

doles para que en 1A término de ocho 
días hábiles comparezcan ante este Juz­
gado personalmente o por escrito pa­
ra que aleguen y prueben en su defensa 
lo que estimen procedente. v'

Dado^en Vitqria a 10 de mayo de 
1937,—José Ejea.—El Secretarlo*

Huesca
Don Andrés Basaata Silva, Ma­

gistrado de la Audieuciá pro­
vincial de H-uosica y Juez ins­
tructor del expediente númci- 
ro 4.

. Hago isiaber; Que lea expedien­
te administrativo que instruyo! 
¡sobre responsabilidad civil del 
lyecjtauo de Huiesfca don Rafaelí 
Carderei^a Riva, y cuya actúan 
residencia ise desconoce, se acor- 
do citarle por medio de edictQSf 
que se insertarán en ei Boletín 
Oficial dei Estado y en el de 
esta provincia de Huesca, re- 
quirícndole para que en eí tér­
mino de ocho días hábiles, com­
parezca personalmente o por 
esiciito en ese expedienté jpara 
que alegue y pruebe en sju dé- 
fens¡a lo que estime procedenté 

Dado ien Huesca a 21 de ma­
yo de 1937. — Andrés Basanita 
Silvni.—JE|l Secretarlo.

Don Andrés Basanita Silva, Ma­
gistrado de la Audiencia pro­
vincial de Huesca y Juez ¡ins­
tructor dei expediente núme­
ro 2.
Hago staber; Que en expedien­

te administrativo que instruya 
¡sobre responsabilidad civil del 
vecino. de Huesca don • SauX 
Gazo Borruel, y cuya actual 
re. Jciencia ¡so desconoce, ¡se¡acor- 
do chuiie por medio de edictos} 
que se insertarán en eí Boieiím 
Oficial del Rulado y en  el de 
esta provincia de i i ue¡sca, re- 
quiricindole para que en el tér­
mino de ¡ocho dín:> hábüe'S, com- 
panezca pemniaímieinfce o pojr 
esicrilo en ese expedienté para 
que alegue y pruebe en sjü dé- 
fensu lo qué estime.* proceden té 
 ̂ Dilado ien Huesca a 21 de m-a-* 

yo d¡e 1937. — Andrés Basanta 
¡Silva.—Eí Secretarlo.

Don Andrés) Baisanta Silva, Ma­
gistrado de la Audiencia pro­
vincial de lluesica y juez ins­
tructor del expediente ¡núme­
ro ü. < : | j j

Hago siaber: Que en exofediiep- 
fce adminisitrativó que instruya .

sobre responsabilidad civil deJ 
vecino de Huesca, don Mariano 
Bueno Ferrer, y cuya ¡actual 
residencia se desconoce, se acor- 
do citarle por medio de edxcto$ 
que ,sie insertarán en el Boletín 
Oficia* del Es/tado y en el de 
esita provincia de Hueisca, re- 
quiriéndole para que en el tér- 
mino de ocho días hábiles, com­
parezca personalmente o pote 
esicrito en ese expedienté para 
que alegue y pruebe en ¡siu dé- 
fiensia lo qué estime procedenté 

Dado !en Huesca a 21 de ma­
yo de 1937. — Andrés) Jaisantai 
Silva.—El Secretarlo, t ' >

Do¡n Andrés Basanita Silva* Ma­
gistrado de la Audiencia pro- 
vincial die Huesea y Juez ins­
tructor del expediente ¡núme­
ro 5.
Hago saber; Que en expiedxdn- 

Ee administrativo que instruyo! 
¡síobrie responsabilidad civil del 
vecino de H-uesjpa, don Jorge 
Cajal Lasiaja, y cuyía áctuál 
residencia isa desconoce, isié acor- 
do citarle por medio de edictos! 
que se insertarán ¡en el Boletín 
Oficial del Eisltado y en el de 
esita provincia de Huasca, re- 
quiriéndole para que m  el tér­
mino de ocho días hábiles, com­
parezca personalmente o poli 
esiciito en ese expedienté para 
que alegue y pruebe en su dé- 
fiensiaHo qué estime procedenté 

Dado en Huesca a 21 de ma­
yo do 1937. — Andrés Biasanta 
&ilva.-~El Secretario.

Segovia

Don Angel Cano y Sáinz de Trápár. 
g¡n, Juez especial de incautacio­
nes de esta provincia ..de Segó vía 
Por ei presente edicto so cítiá, lia 

mía y emplaza a (Hónei Medina y 
Campus ,maestro nacional y vedt? 
no que fué do Ñu va dde la Asun­
ción de esta provincia, y en la ac­
tualidad en Ignorado paradero, para 
que »en termino de ocho días hábi­
les a contar do la focha en que 
oslo -edicto se inserte »n este pené- 
dieo oficial, comparezca ante este 
Juzgado especiar ,síto en cf edífi- 
cio He la Audiencia Provinduí. de 7 
osla ciudad, calle do Valdeláguíñia, 
número 1, persouním-ento o por 
escrito para que afeguo y pruebe 
su defensa io que estime convenífen,- 
te, bajo el apercibimiento de parar­
le eí oportuno perjuicio sf no lo hi- 
ciore Pues asi fo tengo acordado 
en providencia de esta fecha dicta­
da en ©i 'expecliont© administrativo 
que contra eí mismo y con aireglo 
fel decreto ley de) Gobierno de)
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tiado de 10 dde enero de esto año y 
disposiciones concordantes, sigo.

Diado en Segovia a 11 de mayo 
de i  937. — Añgei Cano.

Don Angel Cano y Sáinz do TrápS- 
ga, Juez especial de Incautacio­
nes de esta provincia dde Segovia 
Por el presente edicto se cita, lia 

ma y emplaza ¡a Juan Pascual G<V 
mezv vecino eme fué de Trescasas, 
y en la actualidad en ignorado pa­
nadero, a fin de que en término 
db oclio días hábiles siguientes al 
do la inserción de este edicto en el 
presente periódico oficial, compares 
ca ante el instructor que proveo, 
personalmente o por escrito, para 
¡alegar y probar en su defensa lo 
que estimo procedente, bajo aper 
cibimiento de ciue si no lo verifica 

parará el perjuicio ¡a que en de­
recho hubiere lugar; pues así lo 
tongo acordado en providencia de 
esta focha dictada en expediento 
que contra él so instruye como des­
afecto al Glorioso Movimiento Na­
cional, con arreglo al decreto ley 
del 'Gobierno dei Estado, de 11) 
de enero Me este año. - ^ v

Dado en Segovia a 11 de mayo 
de 1937. — Angel Cano.

Trui l lo
Do¡n Enrique Mprejao Albairán, 

Juez de instrucción do la ciu­
dad de Trujillo y isu partido,, 
instructor del expediente dje 

, responsabilidad civil y ¡embar­
go contra ¡el vecino de Aiiaja- 

> das Faustino Hortet Jiménez* 
Por el presiente que se expid# 

¡en méritos de referido lexpecúén- 
te cita a dicho inculpado, vía 
tcáinp! de Miajadasí, para que 
en el término de ocho días há­
biles; a contar desde la publi­
cación diel presente ie¡a el Bole­
tín Oficial de Caceras y de,l 
E,atado, comparezca apnte este 
Juzgado y el instructor a fin 
de ^er oíd ¡o personalmente o
por escrito ,alegando y proban­
do en ,s(u deiensa lo que estime 
procedente, de conformidad con 
(lo preceptuado en lu orden de la 
Pro; (id encía de ia Junta Técni­
ca del Estado de fieclia 13 de 
mrazo último. ,

Dado m Trujillo a 22 de ma­
yo de 1937.—Enrique Moreno. -  
El Secretario judicial* Vicíente 
Losiada.

Zaragoza
Don Pablo de pablo Mateos; 

Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado nú- 

r  mero tresi de Zaragoza.
Por el prestente edicto se cita 

Mariano Buíi Rabadán, vecino
que fuó de Zaragoza* cuyn

actual paradero jsfe ignora., pa­
ra que en el término de ocho 
díasí contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente 
en este periódico oiiciaf,, y qufc 
slean hábiles, comparezca per­
sonalmente o por escrito para 
alegar y probar en s(u defensa 
lo que estímie. procedente, én 
el expediente que s<é instruyó 
«con el número 87-1937,, para 
¡declarar administrativamente iai 
responsabilidad civil que se de­
ba exigir al mismo como con­
secuencia de ^u oposición al 
triunfo del Movimiento nacio­
nal; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el periulcip p 
que hubiere lugar.

Dado en taragoza a 20 de 
mayo de 1937.—Pablo de Pablo. 
—El J&ecretarlo, Vicente Lizau- 
ílra. '  -  .

Don Pablo "de Pablo Mateos; 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado ¡nú­
mero tres de. Zaragoza.
Por el^resjente edicto se cita 

a Mariano Pérez García, ve 
ciño que fué ¡de Zaragoza, cuyo 
actual paradero ¡sje ignora^ ̂ pa­
ra que en e f término de ¡ocho 
díasi contados desde el siguiente 
al de la inserción deí presenta 
ien este periódico oficial^ y que 
;s)ean hábiles, comparezca per­
sonalmente o por escrito^ para 
alegar v probar en defensa 
lo que estime procedente, én 
el expediente que sié instruyó 
con ¡el número 93-1937, para 
declarar administrativamente lia 
responsabilidad civil que se de­
ba exigir ai mismo como con­
secuencia de isu oposición al 
triunfo del Movimicnl o nacio­
nal; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio ia 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20‘ de 
mayo de 1937.—pablo de Pablo. 
—Él Secretario, Vicíente Lízain- 
dra.

Don Pablo de Pablo Matcosv 
Juez de Primera Instancia e 
Instrucción del Juzgado ¡nú­
mero tres de Zaragoza. a 

JPor el presante edicto se cita 
a Mariano Pueyo Moptanési, ve­
cino que fué <Ie Zaragoza eyyo 
actual paradero ignora, pa<- 
ra que en eJ término de ocho 
lías contados desde el siguiente 
ú <te la inserción dieí presmte

en este periódico oficial,, y que 
¡fíean hábiles, comparezca per­
sonalmente o por escrilo para 
alegar y probar en su defensa 
lo que estime procedente, én 
el expediente que sié iiisferiiyd 
con él número 91-1937, para 
declarar administrativamente lia 
responsabilidad civil que se de­
ba exigir ¡al mismo como con­
secuencia -die ¡su oposición ial 
triunfo del Movimiento nacio­
nal; apercibiéndole que de noi 
hacerlo le parará el. perjuicio ¡a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20 de 
mayo de 1937.—Pablo de Pablo. 
— Él Secretario* Vicente Lizan- 
dra.

Don Pablo de Pablo Mateos; 
Juez de. Primera Instancia o 
Instrucción del Juzgado nú­
mero tres de Zaragoza. 

v Por el presepte edicto se cita 
a Santiago Abadía MoJiner ve­
cino que fué de Aiafgarín cuyo 
actual paradero se ignora, pia­
ra que en el término de ocho 
días) contados desde el siguiente 
¡al de la inserción deí presenta 
¡en este periódico oficial,, y que 
isffean hábiles, comparezca ,per- 
slíraímente o por escrito para 
alegar y probar en siu defensa 
lo que erdimíe procedente, én 
leí expediente qu¡e sé,, instruyó 
con el número 76—1937, para 
declarar administrativamente lia 
responsabilidad civil que se de­
ba exigir ai mismo como con­
secuencia de isu oposición al 
triunfo deí Movimiento nacio­
nal; apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a 
que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a 20 de 
mayo de 1937.—Pablo ele Pablo. 
—El Secretario, Vicente Lizun- 
dra.

Don Pablo de Pablo Mateos  ̂
Juez de Primera TnnUuicia e 
Instrucción del Juzgado nú­
mero tres dp Zaragoza.

*Por el presente ediclo se jjla 
a Enrique Aguírán G miarte, vfí 
ciño que fué de Aifajarín, cuyfl 
actual paradero sie ignora, pa­
ra que en el término de ocho 
díasi contados desde el siguiente 
al de la inserción del presente 
en este periódico oficial,, y quie 
sfean hábiles, comparezca per- 
¡sfonaímejite o por escrito para 
alegar y probar en su defe¡nis»a 
lo esitímiQ proccdieiat^ én
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el expediente qu® 'ajé instruyó con ei número 77-1937 para ¡declarar adminívtrarivamenle 3.® iiesiponisabilidiad civil que se de­ba exigir ai místao como coa- ¡secuencia de ¡su oposición al (triunfo del Movimiento nacio­nal; aperabiéindoie que de no hacerlo ie parará el perjuicio ¡$ qu© hubiere lugar.Dado en Zaragoza a ,20 de jnavo de 1937.—Pablo de Pablo. —El Secretario, Vicente Lfeao- üra.

Don Pablo de pablo Mateos, Juez de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado nú- jmero tres da .Zaragoza.Por el presiente edicto ¡s© cita a Affoasio Alonso Vidal, ve­cino que fué de Alfajarín, cayo actual paradero ¿¡e jgnora, pa­ra que en t í  término de ocho días* contados desde el siguiente al de Ja inserción del presente en este periódico oficial., y que ¡sean hábiles, compardaca" p e r ­sonalmente o por escrito para alegar y probar en sto defensa lo qu© eatimie procedente, ¡én el expediente que fjé. instruyó con ¡el¡a úmero 78-1937 para deüanar ad mira sicativamente lia responsabilidad civil que se de­ba exigir ai mismo corno con­secuencia de so oposición al triunfo de i Movimiento [nacio­nal; apercibiéndole que de no hacerlo le parará el ̂ perjuicio a que hubiere lugar.Dado en Zaragoza ia 20 de mayo de 1937.—Pablo de Pablo. —Él Secretario, Vicente liz«m- dra.
- )  r m  ií»— í

Don Pablo de Pablo Mateost Juez de Primera Instancia e Instrucción dei Juzgado nú­mero tres de Zaragoza.
Por el presiente edicto ¡s© cita a Alfondo Alonso Vidal, ve­cino qu© fué de Alfajarín cuyo actual paradero ¿te ignora, pa­ra que en el término de ¡ocho días contados desde el siguiente a! tí© la inserción dei presénte en esta periódico oficial,, y qu© stean hábiles, comparezca per- ¡stanalmienfce o por escrito para alegar y probar en ¿tu defensa lo qu© esrtime procedente, t'n el expediente que sé instruyó "con ©i número 79-1937 piara declarar admInisteativam¡eiote 1» PKspoosabüSdad civil .que m de­

ba exigir al mismo como con­secuencia de su oposición al triunfo dei Movimiento nado- nal; apercibiéndote que de no hacerlo le parará el perjuicio ¡a que hubiere Jugar.' Diado en Zaragoza a . 20 de mayo de 1937.—Pablo de Pablo. .,-EI Secretario^ Vicente lizan- ¡dra. :•

Don Pablo de Pablo Máteos, Juez de Primera Instancia e Instrucción del Juzgado nú­mero tres de Zaragoza.^Por el presiente edicto $8 cita <a Cirilo" Azáuar Sil v era, ve­cino que fué de Ahajaría cuyo actual panadero &!e ignora, pa­ra qu© en eí término dójocho día¿¡ contados desde el ,siguiente al de la inserción déí presente en este periódico ¡oficial,, y que. sean hábiles,, comparezca .per­sonalmente o por" escrito para alegar y probar es su defensa Ío qu© estimé procedente, én. ¡el expediente qu© sié instruyó con el número 80-1937 para declarar administeativamenfe 1® responsabilidad civil que se de­ba erigir al mismo como con­secuencia da su oposición al 'triunfo del Movimiento nacio­nal; apercibiéndole que de no facerlo le parará el perjuicio ¡a gue hubiere lugar.D¡ado en Zaragoza á 20 de mayo de 1937.—Pablo de Pateo, —Él Secretario^. Vicente Lizan- tíra.

Don Pablo de pablo Mateos!* Juez de Primera Instancia e Instrucción dei Juzgado nú­mero triéis.' d© Zaragoza.Por el presente ¡edicto, s© cita a Blas Blaisco Gil, v e ­cino «file fué de Alfajárín .cuyo actual paragero sie ignora, pa­ra "qu© e¡n el término de ¡ocho díasi contados desde el siguiente a! tí© ja inserción del presente im ¡este periódico oficial,, y qu© ¿lean hábiles, comparezca .per­sonalmente o por escrito pora ¡alegar y probar en ¡sn Jdefemsa lo que estime procedente, én ¡el expediente que sé instruyó con ©1 número 82-1337 para declarar administrativamente 1® .responsabilidad civil que s© de­ba exigir ai mismo como con­secuencia tí© ¡su oposición al triunfo dei Movimiento naclo- @per¡dMéadofe que de m

hacerlo le parará el jgerjufciQi ¡® que hubiere lugar."Dado en Zaragoza ia 20 de m ayo tí© 1937.—Pablo de Pablo. --El Secretario^ Vicente Llzaa- dxa, .. i u,,
Don Pateo de pablo Mateos Juez de Primera Instancia © Jastrncción del Juzgado nú­mero teas de taragoza.Por ©i presente ¡edicto ¡se rita a Pascual Bolsa Montañés, ve­cino que fué de Ahajarte cuyo actual paradero ¡s¡e ignora, $&- ya qu© en el término ¡de ocho días contados desde el siguiente ai de la inaerción d¡eí presente ¡en este periódico oficial,, y que ¿can hábiles, comparezca per- sonaímente ¡o por ¡escrito ;para alegar y probar én au defensa lo qu® ¡esftimia procedente, én ¡el expediente qu© ¡sié instruyó c ia ei número 83-1937 pdra declarar administeaüvaniente lia responsabilidad civil que &e de­ba ¡exigir ai mismo como con­secuencia de su oposición al triunfo del Movimiento nacio­nal; ¡apercírundoíc. que de jan hacerlo le p-mará ei perjuicio a que hubiere lugar.Dado en Zaragoza a 29 de 4nayo de 1937.—Pablo dé. Pablo, t,—El .Secretario, Vicente .Llzap- tíra.
Don Pablo de Pablo Mateos. Juez de Primera Instancia e Instrucción dei Juzgado nú­mero tees de Zaragoza.Por el presente edicto ¡se díla a Narciso Borroy Gerena, ve­cino qu© fué de Alf ajaría cuyo actual panadero se ignora, p®- ra que ¡en el término de ocho días contados desde ©I ¡siguiente ¡al de la inserción del presente m  este periódico oficial^ y qu© ¿lean hábiles, comp'Uriezea pier- issonalm©¡nte o por escrito, para alegar y probar.en ,s(u defensa Jo qu© ¡e&üm© procedente,” ¡én ©1 expediente qu© sé Instruyó pico el número 80-1937 para declarar adminisitrativamepafe 1® r©S!ponisabilid¡ad_clvií que s© de­ba exigir ai mismo como coo- ¡siecuencia de su oposición ¡al triunfo del Movimiento inatío- naí; ®p erdibiéndofie que de no  hacerlo le parará ©1 jjerjnióoi $ que hubiere lugar.Dado en Zaragoza a 20 de mayo tí© 1937.—Pablo (te Pabjjo. —Él Secretario, Vicente IJzan- dra.
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